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Dentro de una cadena impugnativa relacionada con la 

validez de la elección, extraordinaria de concejalías del 

Ayuntamiento de Santa María Peñoles, Oaxaca, se 

advierte lo siguiente: 

 

1. Demanda ante Sala Superior. El dieciséis de 

diciembre de dos mil diecinueve, la entonces parte 

actora, dentro del expediente SX-JDC-387/2019 y SX-

JDC-388/2019, acumulados, promovió recurso de 

reconsideración ante la Sala Superior para impugnar la 

sentencia emitida por la Sala responsable. 

 

2. Conformación del Concejo Municipal. Los días 

veintiséis, veintinueve, treinta y treinta y uno de diciembre 

de dos mil diecinueve; dos, tres y cuatro, cinco y nueve 

de enero de dos mil veinte3, en veinte comunidades 

distintas pertenecientes al Municipio de Santa María 

Peñoles4 se celebraron Asambleas Comunitarias en las 

cuales se nombraron a quienes integrarían el Concejo 

Municipal Electoral5.   

 

3. Sentencia SUP-REC-611/2019. El doce de febrero, la 

Sala Superior resolvió, en el sentido de confirmar por 

razones distintas a la sentencia de la Sala responsable. 

 

                                                                                                                                

3 En adelante las fechas corresponden al año 2020, salvo precisión. 
4 En lo sucesivo Municipio. 
5 En adelante Concejo Municipal. 
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8. Remisión de documentación de elección. El once de 

febrero, el Presidente y Secretario del Concejo Municipal 

remitieron al Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de Oaxaca6 toda la documentación relativa 

a la elección extraordinaria de concejalías. 

 

9. Acuerdo de calificación de la elección. El dos de 

marzo, mediante acuerdo IEEPCO-CG-SNI-07/2020, el 

Instituto local calificó como jurídicamente válida la 

elección extraordinaria de nueve de febrero en la que se 

eligieron Concejalías del Ayuntamiento de Santa María 

Peñoles, Oaxaca. 

 

10. Demanda local y resolución JDC-39/2020. El seis de 

marzo, a fin de impugnar el acuerdo anterior, Ismael 

Ramírez Santiago y otros ciudadanos promovieron juicio 

ante el Tribunal Electoral del Estado de Oaxaca7. El dos de 

julio, resolvió, entre otros aspectos, confirmó el acuerdo 

IEEPCO-CG-SNI-07/2020 respecto de la calificación de la 

elección extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio 

de Santa María Peñoles, Oaxaca. 

 

11. Acto impugnado SX-JDC-192/2020. En contra de la 

resolución anterior, el trece de julio, se promovió juicio 

ciudadano ante la Sala responsable, y mediante 

sentencia dictada el trece de agosto, confirmó.  
 

                                                                                                                                

6 En lo sucesivo Instituto local. 
7 En lo subsecuente Tribunal local. 
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PRIMERA. Competencia. La Sala Superior es competente 

para resolver el asunto, por tratarse de un recurso de 

reconsideración interpuesto para impugnar una sentencia 

dictada por una Sala Regional del Tribunal.11  

 

SEGUNDA. Justificación para resolver el asunto en sesión 

no presencial. El presente asunto es susceptible ser 

discutido y resuelto mediante sesión no presencial de 

conformidad con el Acuerdo General 6/2020 aprobado 

por mayoría del el Pleno de esta Sala Superior, en 

atención al criterio relativo a los asuntos que involucren los 

derechos político-electorales de las personas o grupos 

pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas. 

 

Lo anterior, esta Sala Superior considera que la temática 

planteada en el medio de impugnación que se resuelve 

encuadra en el artículo 1 del acuerdo antes señalado, 

ello, porque el asunto está relacionado con una 

resolución emitida por la Sala Regional, relacionada con 

la validez de la elección extraordinaria de concejalías del 

Ayuntamiento de Santa María Peñoles, Oaxaca. 

 

TERCERA. Improcedencia. El recurso de reconsideración 

no satisface el requisito especial de procedencia, porque 

ni la sentencia impugnada ni la demanda del recurrente 

                                                                                                                                

11 Con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Base VI, 94, párrafos 
primero y quinto, y 99, párrafos primero y cuarto, fracción X de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante Constitución Federal); 184, 
185, 186, fracción X, y 189, fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, y 3, párrafo 2, 4, párrafo 1, y 64 de la Ley de Medios. 
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a. Expresa o implícitamente inaplica leyes electorales, 

normas partidistas o consuetudinarias de carácter 

electoral.14 

b. Omita el estudio o se declaren inoperantes los 

argumentos relacionados con la inconstitucionalidad 

de normas electorales.15 

c. Declara infundados los planteamientos de 

inconstitucionalidad.16 

d. Exista pronunciamiento sobre la interpretación de 

preceptos constitucionales, orientativo para aplicar 

normas secundarias.17 

e. Ejerza control de convencionalidad.18 

f. Aduzca la existencia de irregularidades graves con 

la posibilidad de vulnerar principios constitucionales y 

convencionales exigidos para la validez de las 

elecciones, respecto de las cuales la Sala Regional 

omitió adoptar medidas necesarias para garantizar 

su observancia y hacerlos efectivos; o bien, deje de 

realizar el análisis de tales irregularidades.19 

g. Evidencie el indebido análisis u omisión de estudio 

sobre la constitucionalidad de normas legales 

impugnadas con motivo de su acto de aplicación.20 

                                                                                                                                

14 Ver jurisprudencias 32/2009, 17/2012 y 19/2012.  
15 Ver jurisprudencia 10/2011. 
16 Ver sentencia de clave SUP-REC-57/2012 y acumulado. 
17 Ver jurisprudencia 26/2012.  
18 Ver jurisprudencia 28/2013. 
19 Ver jurisprudencia 5/2014. 
20 Ver jurisprudencia 12/2014. 
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concejalías del Ayuntamiento municipal de Santa María 

Peñoles, Oaxaca, por las razones siguientes: 

 

Los argumentos del ahora recurrente se sustentaron en 

dos aspectos: 

 

A. Lo relativo a la eficacia refleja de la cosa juzgada 

respecto al cambio de método electivo. 

 

La Sala responsable determino infundado el agravio, 

dado que para que se produzca la eficacia refleja de la 

cosa juzgada deben de concurrir ciertos elementos, los 

cuales encuentran sustento en la jurisprudencia 12/2003, 

de rubro: “COSA JUZGADA. ELEMENTOS PARA SU EFICACIA 

REFLEJA”. 

 

Lo anterior, dado que el Tribunal local consideró que los 

actores en esa instancia pretendían juzgar actos 

previamente materia de estudio por la Sala Regional 

Xalapa en el juicio SX-JDC-295/2017, relacionada con la 

elección ordinaria del Ayuntamiento de Santa María 

Peñoles, para el periodo 2017 a 2019, así como por la Sala 

Superior en el SUP-REC-611/2019 —cuyo acto impugnado 

consistió en la sentencia SX-JDC-387/2019 y acumulado 

de la Sala Regional— relacionada con el proceso de 

modificación del método electivo en el municipio 

indígena de Santa María Peñoles. 
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B. Lo referente a considerar genérico el agravio por 

trascribir una sentencia de Sala Superior, la Sala 

responsable determinó que la sentencia impugnada se 

pronunció sobre los aspectos que resultaban atendibles, 

pues, en el caso, las Asambleas Generales Comunitarias 

se refiere a la expresión de la voluntad mayoritaria, la cual 

puede obtenerse en una asamblea, o con la suma de las 

efectuadas en cada una de las localidades. 

Esto es, la Sala responsable realizó un pronunciamiento 

respecto de lo que consideró el Tribunal local, en el que la 

parte ahora recurrente se limitó a trascribir parte de la 

sentencia SUP-REC-611/2019 y la demanda local no 

brindó elementos para realizar un estudio pormenorizado 

de la pretensión, omitiendo mencionar los motivos de 

inconformidad, así como los actos considerados como 

extralimitados en la función del Instituto local como 

observador electoral. 

Por las anteriores consideraciones, la Sala regional 

determinó confirmar la sentencia JDC-39/2020, emitida el 

dos de julio, por el Tribunal local. 

 

3. Síntesis de agravios 

 

El recurrente expresa que el presente asunto es 

procedente toda vez que tiene el carácter excepcional o 

novedoso por no acatar la sentencia SUP-REC-611/2019, 

en la que ordenaron que en asamblea general 
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correspondía únicamente a la cabecera municipal, sino a 

toda la comunidad en asambleas generales. 

 

Asimismo, establece que no se trata de un medio de 

impugnación por los mismos hechos, ya que no plantea 

que se analice nuevamente la legalidad de la consulta 

ya resuelta por la Sala Superior, sino que aduce que se 

pretende hacer pasar una consulta como asamblea 

general comunitaria, sin embargo, no son las idóneas 

para determinar un cambio de método, ya que en todo 

caso debió analizarse la pertinencia de adecuar un 

método compatible. 

  

Por tanto, la sentencia reclamada produce afectación a 

la comunidad indígena, por lo que solicitan defender los 

derechos comunitarios, en específico tener protegido el 

método tradicional de elección orientado a la tutela de 

sus derechos político-electorales en la vertiente de 

conservar sus costumbres electivas. 

 

Asimismo, aduce que la responsable trasgredió las 

jurisprudencia 18 y 19 ambas de 2018, porque no 

identificó claramente el tipo de controversia comunitaria 

que se somete a su conocimiento, para analizar, 

ponderar y resolver adecuadamente y con perspectiva 

intercultural, a fin de maximizar, la garantía de los 

derechos de los integrantes de las comunidades 

indígenas, esto al considerar inoperante el agravio, 
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Por tanto, para que proceda el recurso, la sentencia 

impugnada debió desarrollar un ejercicio argumentativo 

mínimo en el sentido de inaplicar disposiciones legales.25  

 

En otras palabras, la resolución combatida debe contener 

razonamientos jurídicos que pretendan justificar la 

supuesta inaplicación de disposiciones electorales, al 

considerarlas contrarias a la Constitución Federal, por 

oponerse directamente a una de sus disposiciones o por 

vulnerar algún principio constitucional o convencional en 

materia electoral.  

 

Asimismo, para estar ante el caso de la inaplicación de 

una norma de forma implícita, del análisis de la sentencia 

se debe advertir que se privó de efectos jurídicos a un 

precepto legal, aun cuando no se hubiere precisado la 

determinación de inaplicarlo.26 Esta situación tampoco se 

configura en el presente asunto.  

 

En suma, la sentencia impugnada no contiene 

argumentos que actualicen alguno de los supuestos de 

procedencia, en razón de que la Sala Xalapa no dejó de 

aplicar, explícita o implícitamente, una norma electoral y 

consuetudinaria; tampoco desarrolló consideraciones de 

                                                                                                                                

25 Resulta orientadora la jurisprudencia 66/2014 de la Segunda Sala de la SCJN, 
de rubro: REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA SOLA INVOCACIÓN DE ALGÚN 
PRECEPTO CONSTITUCIONAL EN LA SENTENCIA RECURRIDA, NO IMPLICA QUE SE 
REALIZÓ SU INTERPRETACIÓN DIRECTA PARA EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE 
AQUEL RECURSO. Todas las tesis y jurisprudencias de la SCJN son consultables en: 
https://bit.ly/2ErvyLe. 
26 Ver jurisprudencia 32/2009 de la Sala Superior. 
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general comunitaria se analizará la pertinencia de 

cambiar el método electivo. 

 

Sin embargo, el presente asunto no implica uno que sea 

de importancia o trascendencia toda vez que esta Sala 

Superior, ya se ha pronunciado respecto de dicha 

temática, en el sentido de que debe ser la propia 

comunidad indígena, en asamblea general comunitaria 

la que deba determinar el método de elección que debe 

utilizarse. 

 

Por lo expuesto, se concluye que no se cumple el requisito 

especial de procedencia para que la Sala Superior revise, 

en forma extraordinaria, la resolución dictada por la Sala 

Xalapa, por lo que debe desecharse de plano la 

demanda. 

 

Por lo expuesto y fundado, la Sala Superior aprueba el 

siguiente 

 

R E S O L U T I V O 

 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de recurso de 

reconsideración.  

 

Notifíquese en términos de ley. 
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